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PLATAFORMA WEB PARA 
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INFORMACIÓN 
OPERACIONAL
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Compartición de  información
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Compartición de  información
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• Inició como un archivo Excel compartido en Google
Drive

• Luego de varias reuniones con los socios y /o partes
interesadas, se logró una versión inicial para gestión de
salidas

• Evolucionó a una plataforma web de compartición de
datos operacionales en tiempo real

• Cada socio A-CDM tiene acceso por medio de un
usuario y contraseña

Plataforma web para compartición 
de la información operacional



Gestión de Usuarios  e ingreso a plataforma web A-CDM Cusco

Todos los socios del A-CDM
Cusco tendrán un usuario y
contraseña.

Estos usuarios serán
gestionados por la DGAC
(inicialmente)

El link para el ingreso a la
plataforma es el siguiente :

http://acdm-peru.pe/

http://acdm-peru.pe/


Registro de vuelos - Planificación estratégica

● La plataforma web requiere información
sobre programación de vuelos

● Debe ser ingresada a la plataforma web A-
CDM Cusco por lo menos cinco (5) días antes
del inicio de cada mes

● Proporcionados por:

Área de Itinerarios de la DGAC o

Explotadores aéreos (formato para
el envío de la programación de
vuelos)

PROGRAMACIÓN DE VUELOS A-CDM CUSCO

Codigo: ZO-001

ID ACID TIPO HORARIO ADES OPERADOR ESTADO

1 ABC123 A320 01/03/2020 02:25 SPJC ABC AIR REGULAR

2 ABC456 A320 01/03/2020 02:25 SPJC ABC AIR REGULAR

3 ABC789 A319 01/03/2020 02:25 SPTU ABC AIR REGULAR

La programación de los 
vuelos será cargada al 
sistema por la  DGAC 

(inicialmente)



Registro de vuelos - Planificación pre -táctica

● Activación de vuelos programados (autorizados por la DGAC) planificados
en la pestaña “itinerarios-sal”.

● Todo vuelo NO Regular deberá ser ingresado en la pestaña “itinerarios-sal”
desde (1) un día antes hasta las 04:00hrs (09:00 UTC) del día de operación.



Pestaña “Salidas” 

● Se debe ingresar a la pestaña “itinerario - sal” (itinerarios de salida) desde la cual se podrán activar los
vuelos programados

Pestañas

Operatividad 
ATFM



Pestaña “Itinerarios - sal” - Activación de vuelos

● Los operadores de aeronaves deben actualizar y activar los vuelos conforme a la operación
prevista para el día correspondiente. Esta acción debe ser realizada diariamente entre las
00:00hrs (05:00 UTC) y 04:00hrs (09:00UTC). La activación se realizará haciendo clic el botón
“act” para cada uno de sus vuelos, como se indica en la imagen a continuación



Registro y activación de un nuevo vuelo

● En caso sea necesario registrar un vuelo no programado (regular o no regular), se realizará de 
forma manual y bajo responsabilidad del explotador de aeronave. 

● Una vez introducida toda la información solicitada se presionará el botón “+” como se 
observa en la imagen, para su posterior activación.

Se debe activar el vuelo
programado tal cual
aparece en la plataforma a
menos que hubiera alguna
actualización.

+



Ingreso de TOBT - Planificación táctica

● Cada explotador de aeronave introducirá el TOBT correspondiente a cada uno de sus vuelos.
Para lo cual debe respetarse el siguiente formato de fecha y hora: “año-mes-día (espacio)
hh:mm:ss”. Ejemplo: “2020-06-05 21:40:00”



Parámetros de ingreso - TOBT

El ingreso de la TOBT será realizado de forma manual y con una antelación de por lo menos
treinta (30) minutos antes de la hora que se consigne como TOBT. De ser el caso, los
explotadores que no tengan acceso a la plataforma WEB A-CDM Cusco, deben comunicar su
TOBT a la torre de control, vía comunicación oral VHF, por lo menos treinta (30) minutos antes
de dicho TOBT, para que la torre de control ingrese la información en la plataforma WEB A-
CDM Cusco.

Si la TOBT se encuentra fuera del periodo de validez del
plan de vuelo presentado, es responsabilidad del
explotador aéreo presentar y/o actualizar dicho plan de
vuelo según lo indicado en la AIP PERÚ.

OJO : EL TOBT 
DEBE SER 
INGRESADO 30 
MINUTOS 
ANTES



Parámetros de ingreso - Actualización y tolerancia de TOBT

● La TOBT se actualiza siempre que la nueva hora difiera en +-5 minutos de la TOBT previa.

● La TOBT de vuelos ingresados por torre de control se modificarán de acuerdo con la comunicación oral
sostenida entre piloto y ATC.

Los operadores podrán realiza un ingreso inicial y

dos (2) cambios de TOBT como máximo.

El campo TOBT cuenta con codificación de colores:

➢ Ingreso de primer TOBT (ingreso inicial)

➢ Ingreso de segundo TOBT (actualización)

➢ Ingreso de tercer TOBT (actualización)

Cuando no sea posible definir una nueva
TOBT, el campo deberá ser dejado en
blanco.



Cálculo automático de TTOT (target take-off time)

● La plataforma WEB calcula una hora objetivo
de despegue (TTOT) de forma automática, en
base a la TOBT ingresada/actualizada por el
explotador aéreo.

TTOT = TOBT + EXOT 

NOTA: El EXOT (tiempo de rodaje de salida)
definido inicialmente es de 12 minutos de
acuerdo con mediciones realizadas y en
consenso entre los socios A-CDM.



CÁLCULO AUTOMÁTICO DEL TTOT

DEP RWY 10

TTOT = TOBT + EXOT 

TOBT

EXOT
12 

min



Generar TTOT TWR

● La torre de control de Cusco calcula la “TTOT TWR”
basado en el TTOT automático, teniendo en cuenta
la gestión del tránsito aéreo del momento.

● Cuando se tengan TOBT iguales o muy próximos se
tomará en consideración los siguientes casos, en el
siguiente orden de prioridad:

➢ Aeronave ambulancia (MEDEVAC)
➢ Búsqueda y salvamento (SAR)
➢ Aeronaves de Estado (STATE)
➢ Vuelos humanitarios (HUM)
➢ Vuelos sujetos a CTOT
➢ Vuelos que operen dentro del horario

programado aprobado (adherencia al EOBT)
➢ Otras consideraciones que serán acordadas

conjuntamente



CONDICIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

TTOT TWR

• CONDICIONES OROGRÁFICA - OPERACIONES 

ENFRENTADAS

• GESTIÓN DEL TRÁNSITO EN APROXIMACIÓN 



Asignación de CTOT para vuelos con destino LIMA

● La Dependencia ATFM (FMP Lima) calculará la CTOT correspondiente para vuelos con destino

Lima, a partir del TTOT TWR e ingresará dicha CTOT en la plataforma WEB A-CDM Cusco.



ASIGNACIÓN DE CTOT

AIJCH

TARAPOTO
CUSCO

PIURA

CTOT

CTOT

CTOT

ETD

ETD

ETD



Cálculo de TTOT FINAL

a) Vuelo con destino a Lima + FMP OPERATIVO

TTOT FINAL = CTOT

b) Vuelo con destino a Lima + FMP INOPERATIVO

TTOT FINAL = TTOT TWR

c) Vuelo hacia otros destinos

TTOT FINAL = TTOT TWR

TSAT
Hora 

objetivo de 
retroceso 

remolcado



Emisión y tolerancia de TSAT

La (Hora objetivo de retroceso) TSAT se calcula en base a la TTOT FINAL de la siguiente manera:

TSAT = TTOT FINAL – EXOT (12 minutos)

La TSAT cuenta con una tolerancia de +-5 minutos, dentro de la cual todo vuelo con una TSAT emitida debiera
abandonar el puesto de estacionamiento.
Para ello, la tripulación de vuelo deberá solicitar a la torre de control de Cusco retroceso remolcado con
antelación suficiente que permitirá obtener la autorización correspondiente y mantener la operación dentro de
los márgenes de cumplimiento.



CÁLCULO AUTOMÁTICO DEL TSAT

DEP RWY 10

TSAT = TTOT FINAL - EXOT 

TSAT

EXOT
12 

min
TTOT 
FINAL



Emisión y tolerancia de TSAT

Los explotadores de
aeronaves serán responsables
de asegurar la distribución de
la TSAT asignada, a la
tripulación de vuelo según
corresponda.

NOTA: Se recomienda una
antelación de al menos 2
minutos de la TSAT emitida.

NOTA: Si el explotador de aeronave no puede cumplir
TSAT deberá comunicar a la torre de control dicho retraso
lo más pronto posible, vía la casilla de mensaje o vía
comunicación oral por frecuencia VHF



Ingresar mensaje relevante para la Torre de Control de 
Cusco (MSG TWR)

Cuando se considere necesario por parte del explotador aéreo, esta podrá usar la casilla mensajes
para informar a Control Cusco de alguna demora o situación no prevista que requiera coordinación
adicional. Se muestra un ejemplo en la siguiente figura:

DLA  por equipaje 
TOBT 21:55

DLA por MANTO 
TOBT TBD



GRACIAS


